
;1 	FEDERACIÓN CANTONAL UNIÓN DE LIGAS DEPORTIVAS 
BARRIALES INDEPENDIENTES DEL D.N/1.Q. e  UDLI * . 

Fundada el 30 de jimio de 1984 

Entidad Juridica con Acuerdo Ministerial No 4807 del 18 de septiembre de 1989 
1 

Oficio Hl 0011 -SEC- 2020 - 713 
DA., 28 de Septiembre del 2020 

ABOBADA 
LIDIA JCSTINNE BARCIA ARIAS 
ADMINISTRADORA MAL EIDY ALFARO DEL [AMI' 

Presente.- 

De nuestras consideraciones 

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos la FEDERACIÓN CANTONAL"LINION 

DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES INDEPENDIENTES DEL CANTAN QUITO" BIRD. 

Adjunto al presente. se  servirá encontrar las carpetas de las ligas interesadas en conseguir el CONVENIO 

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y USD DE LAS INSTALACIONES Y ESCENARIOS DEPORTIVOS DE PROPIEDAD 

MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Al respecto le solicitamos muy comedidamente se digne dar el trámite respectiva, particularmente de acuerdo 

a lo dispuesto por el Capítulo ill, del Título L del Libro VLB del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, aprnbado mediante Ordenanza Metropolitana ['nidal 29 de marzo del año 2019, 

Como su autoridad podrá darse cuenta, este trámite se encuentra AVALADO por la matriz del deporte barrial 

UDII, a efectos de darle la seriedad y solemnidad del caso con el abjeto de obtener la atención y urgencia que 

el trámite emula. 

Las ligas solicitantes son: 

Liga Andrés de Santa Cruz Oleary 

Liga Diego aceña 

Liga José Félix Barreira 

Liga Reino de Cuita 

Liga María Elena Salazar 

Por la atención que se digne dar ala presente, desde ya le anticipamos nuestros sentimientos de consideración 
y estima. 

HACIA LA UNIDAD, ORGANIZACIÓN Y SUPERACIDN DEL DEPARTE BARRIAL 

Atentamente: 

-11 

Lic. Galo Vánez C. 
Presidente Hal 

Sr.. Víctor Olivo 
Secretario General LIDLI 

SEDE: Pedro de Alfaro S82-26 y Mariano Reyes - Parroquia Villa Flora • Telfs.: 2649-029 / 2612-304 / 0984534917 
E-mail: galo.y17@hotmail.com  / uniondeligasuolli@hotmail.com  - Facebook: uniondeligasudli - www.uniondeligas.com  

Quito - Ecuador 





LIGA DEPORTIVA BARRIAL 
— Fundada en marzo de 1982 — 

Acuerdo Ministerial N° 1608 / 11 Septiembre 2013 
Filial a la Fedefaclon Cantonal Unión de Ligas Deportsvas Bardales Indopendlontes dol D.Ad.O - UOLt 

Quito, D.M. 23-09-2020 
Abogada 

Lida Justinne García Arias 

ADMINISTRADORA DE LA ZONA ELOY ALFARO DEL D.M.Q. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

Yo, Freddye Eduardo Loya Perugachi, con Cl. :1710073766-7 en calidad de Presidente de la Liga 
Deportiva Barrial "María Elena Salazar", y como tal su representante legal, en base a lo que señala 
el Art. IV.6.34 del Código Municipal vigente, como consta de la copia certificada de mi 
nombramiento que anexo a la presente cuyo documento formará parte integrante y constitutiva 
del convenio a suscribirse, adicional a los requisitos solicitados en la referida norma legal; a fin 
de que se sirva dar el trámite respectivo, para la suscripción de CONVENIO PARA LA 
ADMINISTRACION Y USO DE LAS INSTALACIONES Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. 

Las áreas deportivas e instalaciones anexas de la Liga Deportiva Barrial, "María Elena Salazar", 
son las siguientes: 

• Estadio con cerramiento de mampostería 
• 1 cancha de tierra para futbol 
• 1 graderío con cubierta en cancha de fútbol 
• 2 canchas de cemento para vóley 
• 1 cancha de cemento para básquetbol 
• 1 bar 
• 4 baterías sanitarias 
• 1 bodega para guardar implementos deportivos 
• 1 casa barrial 

Fundamentalmente mi solicitud, me permito adjuntar en copias debidamente certificadas los 
siguientes documentos. 

1. Copia del Acuerdo Ministerial 
2. Registro actualizado del Directorio 
3. Copias de cédula y papeleta de votación del representante legal 

 

se sirva dará la presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. wiria.wayaz, 

S Freddye 

CI. 171073766-7 

Oir.: Ciudadela María Elena Salazar, Calle 13, Oe 1-290 y Calle Barbón 
Contactos: 099 971 0384 / 098 403 0221 	** ligamariaelenasalazar2019@hatmail.com  
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COJRUC fi Nombre 

1700003410001 1 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la tituladdad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por si sola, sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fracoonamientos. ni  autoriza trabajo alguno en el bien inmueble_ 

Principal 

SI 100 

Verificada la informaoon de este documento. y si los datos no concuerdan con la realidad -hice del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMO. 

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

 

Dirección Metropolitana de Catastro 
CÉDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN LINIPROPIEDAD 

  

DOC-CCI-01 	 DOCUMENTO INFORMATIVO # 683409 	 2020/0021 0926 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

C.C./R.U.C: 	 1760003410001 THO - 2020-01-21 
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Nombre o razón social: 	 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

DATOS DEL PREDIO 

Número de predio: 	 169400 

I  Geo clave: 	 17 	2160286 	11 

Clave catastral anterior: 	 3180602014000000000 

Denominación de la unidad: 

Año de construcción': 	 1990 

En derechos y acciones: 	 N 

Destino económico: 	 Y DEPORTE 

FOTOGRAFIA 

O 

- 

DE LA FACHADA 

AREAS AREAS DE CONSTRUCCION 

Area de construcción cubierta. 	326 19 m2 

!Área de construcción abierta' 	3,312.83 m2 

Area bruta total de construccion, 	3,639.02  

IAreadeadicionalesconstructivos 	165.29 m2 

AVALÚO CATASTRAL 

(Avalúo del terreno: 	 554643900 

Avaluó de construcciones 	 865,792.33 

-ala 	- 	- - r 

Avalúo de construcciones 	 5183033.66  

.Avalúo de adidonales 	 56884.33 

Avalúo total del bien inmueble: 	5905,14952 

AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 

i Avalúo del terreno: 
aem 4xar 

.. 	.-.. 
.., 

44 Sea - Avalúo de construccion. 
Xildi al.33.20-  - Avaluó total 

DATOS DEL LOTE 

Clasificación del Sudor 	 Suelo Urbano  

Clasificación del suelo SIREC-Q 	URBANO  

INea según escritura: 	 6,481.59 m2 

Area gráfica: 	 4,881.73 m2 

Frente total: 	 146.81 rri 

Máximo ETAM permitido: 	 10.00 A 	=648.16 m2 	[su} 

Area excedente (+). 	 000 m2  

Area diferencia (-): 	 -1,599.86 rn2 

Número de lote. 

Dtreccion: 	 S28G BORBON - S/N 

Zona Metropolitana. 	 ALFARO 

Parroquia: 	 LA ARGELIA 

Bardo/Sector 	 GUAJALO 

Realizada la actualización catastral del terreno. construcciones o adicionales construcbvos implantados en el predio por geslicn del administrado. y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular, notificación que la recepta el propietano en el correo electronico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avaluo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 dias conforme al articulo 392 del Código Orgánico 
Ce Organización Territorial, Autonomic y Descentralización-COOTAD, el correspordente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de meación-ETAm, el presente 
documento. siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado: (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularizacion del área de terreno en el Registro de la Propiedad dor DiStrite Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de 
(terceros que se crean perjudicados. 

"ETAM" es el 'Error Técnico Aceptable de Mediaron", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

FORMATIVA EN UNIPROPIEDAD 

DOC-CCI-01 

NOTAS 

de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada pm el MOMO, dentro del proceso de regulanzadán de 
'excedentes y diferencias de superficies. conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD, y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 
'del elle de 2016. 

Id) Impnma este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente que esta dentro del 
I ETAM o la diferencia dentro del 10%. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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DEPORTE 

Oficio Nro. SD-DAD-2019-1052 

Quito, D.M., 20 de mayo de 2019 

Asunto: REGISTRO DE DIRECTORIO DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL 
"MARÍA ELENA SALAZAR" 

Señor 
Freddye Eduardo Loya Perugachi 
En su Despacho 

En atención al Oficio S/N, de 09 de mayo de 2019, ingresado a esta Cartera de Estado, 
con documento Nro. SD-DA-20I 9-3384, de fecha 10 de mayo de 2019, mediante el cual 
solicita el Registro de Directorio del LIGA DEPORTIVA BARRIAL "MARÍA 
ELENA SALAZAR"; al respecto me permito informar lo siguiente: 

Una vez revisada la documentación requerida para el Registro de Directorio y al 
encontrarse dentro del marco legal vigente, más los antecedentes expuestos 
anteriormente, señalo que, con fecha y bajo expediente Nro.2019-05-20-434-
SECRETARIA DEL DEPORTE-DAD, queda registrado el Directorio del LIGA 
DEPORTIVA BARRIAL "MARÍA ELENA SALAZAR"; entidad que aprobó sus 
estatutos mediante Acuerdo Nro. 1608 de fecha 11 de septiembre de 2013. 

El Directorio electo en Asamblea General de Elecciones de 14 de marzo de 2019, para el 
período de CUATRO ANOS, comprendido entre el 14 de marzo de 2019, hasta el 14 de 
marzo de 2023, según el tiempo estipulado en el artículo 29 del Estatuto vigente del 
Organismo. Deportivo; se encuentra conformado por las siguientes personas: 

PRESIDENTE: LOVA PERUGACHI FREDDYE EDUARDO.  
VICEPRESIDENTE: PINTA ORDOÑEZ JEANNETH MARISOL.  
SECRETARIO: BERRERA TOAPANTA MARIA EUGENIA.  
TESORERO: LAZ ZAMBIANO RUDDY MIGUEL 

VOCALES PRINCIPALES: 
PRIMERO: DUQUE RIVERA EDISON ALEXANDER.  
SEGUNDO: YUMIGUANO SISLEMA FRANKLIN MARCELO.  
TERCERO: CORRAL LLIVE EDGAR IVÁN.  

VOCALES SUPLENTES: 
PRIMERO: TORRES ANDRANGO TELMO HERNÁN.  
SEGUNDO: HINOJOSA ENRIQUEZ ESTEBAN LEONARDO.  
TERCERO: CHANGO GUEVARA FABIÁN MARTÍN.  

La representación legal del LIGA DEPORTIVA BARRIAL "MARÍA ELENA 
SALAZAR"; la ejerce el Presidente de conformidad al artículo 38 literal a) del Estatuto 



DEPORTE 

Oficio Nro. SD-DAD-2019-1052 

Quito, D.M., 20 de mayo de 2019 

vigente del Organismo Deportivo.  

El presente registro del órgano directivo del LIGA DEPORTIVA BARRIAL "MARÍA 
ELENA SALAZAR", se realizó en base ala información e instrumentos proporcionados 
por los interesados, de manera que la veracidad de los documentos ingresados son de 
exclusiva responsabilidad de los peticionarios. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Lose Eduardo Monge Simbaña 
DIRECTOR DE ASUNTOS DEPORTIVOS 

Referencias: 
- SD-DA-2019-3384 

Anexos: 
- 10-05-19_documento_(4).pdf 

Copia: 
Señor Abogado 
Cesar Andres Nuñez Caviedes 
Abogado de Asuntos Deportivos 2-SP6 

cn 

P/ E. 
be- L  e < 	Op i  

TOSE EDUARDO 
MONDE SIMBANA 



Al Mi; 11: C 6.1 !( 

del Deporte 

ACUERDO MINISTERIAL No. 	Ir° 

EL MINISTRO DEL DEPORTE 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley dei Deporte, EMIL 'cien Fisica y Recrean 	Me promulgada mediante Suplemento al 
Registro Oficial No. 255, de 11 de agosto de 2010; 

Que, el Reglamento a la Ley del Deporte, Educación'.ica v Beche,c.ón fue promulgado en el 
Registre Oficial No. 118, de 01 de abril de 2011; 

Que, de acuerdo con el Al-Peino 14, literal 1), es ft 	 del 	n t 	del Deporte, 
ejercerla competencia para la creación de organizaciones deportiva.s, apral, ón de sus Estatutos y 
registre de sus directorios. de acuerdo a 	n2ttiraleza de Cada organ cien; 

Que, de acuerdo al Artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, constan las 
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales dentro de la es Lltallni de: deporte barrial y parroquial; 

Que, dentro del Art. 59 del Reglamento General a la Ley del Deporte. Educación Física y Recreación 
establece les requisitos para la constitución de las Ligas Deoortivas Barri ;les y Parroquiales; 

Que, el Artículo 63 del Reglamento Genera: establece los requisitos para la aprobación de los 
Estatutos, reformas y registros de directorios; 

Que, de acuerdo al Artículo 2 de la iey las disposiciones de la misma son de orden público y no 
podrán, por consiguiente, adoptarse disposiciones encaminadas a establecer normas estatutarias 
que revean lo que en ella se dispone de forma obligatoria; sin embargo de la autonomía 
reglamentaria que estas tu panizadones deportivas tienen dentro del ámbito privado y cuya 
limitación es precisamente las prerrogativas de la licitud de su objeto; 

Que, el Sr Cesar Lagos Gaibii re Presidente de la Liga Deportiva Barrial "MARIA ELENA SALAZAR", 
solicita ni dita te comunicación de fecha 12 de marzo del 2013, ingresada a esta Partem de Estado 
con fecha 13 de marzo de 2013, con número de Trámite MD-DGSG-2013-3593, se proceda a la 
aprobación del Estatuto de la Liga Deportiva Barrial "MARIA ELENA SALAZAR", previo ala 
presentación y análisis de la dectunentación legal respectiva; 

En tal, virtud, y en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias de las que se encuentra  
investido, 

ACUERDA: 

Aprobar la reforma del Esta:ato de ;a Liga Deportiva Barrial "MARIA ELENA SALAZAR", del 
Cantón Quito, Provincia de Piehinclia. con el siguiente texto: 

CAPITULO PRIMERO 

DOMICILIO, CONSTITUCIÓN Y FINES 

Art. í.- En el Raffio MARIA ELENA SALAZAR, Parroquia Chillogollo, Cantón Quilo, Provincia de 
Pichincha, se constituyo la Liga Deportiva Barrial "MARIA ELENA SALAZAR", misma que se 
regirá por la Ley de Depones, Educación Física, y Recreación, su Reglamento General, Normativa 
emitida por el Ministerio Sectorial y la Federación de Ligas Deportivas Parroquiales y Barriales del 
Cantón pinto, por ed presente Pslatuto; 5;,, Reglamento interno y demás leves aplicables. 

Art. 2.- La Liga tendrá su domicilio y sede en el Barrio Ciudadela MARIA ELENA SALAZAR. 

r0., FIEL COPIA 
ri.4p: DEL ORIGINAL 
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piren° 
Deporte 

Art. 9.- Son deberes de los clubes filiales. 

a. Observar y cumplir con la Ley del Deporte, Educación Fisica, y Recreación y su Reglamento 
General, Estatuto y Reglamentos de la Federación de Ligas Deportivas Parroquiales y 
Barriales del Cantón Cuenca, Estatuto y Reglamento interno de la Liga y demás normas 

luridicas aplicables; 
6. Los representantes de los clubes deberán desempeñar los cargos o comisiones que les 

fuere encomendados con eficiencia y eficacia, 
e. Velar por el prestigio de la institución, en todas las actividades en que participe; 
d. Intervenir disciplinadamente en todos las eventos sociales, culturales y deportivos de la 

Liga, siempre que fueran requeridos; 
Facilitara sus deportistas para la conformación de las selecciones Parroquiales Cantonales, 

Provinciales y Nacionales; y, 
E Todas las demás que se desprendiesen del contenido del estatuto y reglamentos internos 

de la Liga. 

Art. 10,- El carácter de filial, miembro o parte in 
	nte provisional o definitivo de la Liga puede 

• 	suspenderse de manera provisional o definitiva. 

Art. 11.- Puede suspenderse de la manera temporal por las siguientes causas: 

a. Por agresiones verbales entre directivos, directores técnicos y/o deportistas; 
b. Por negarse a participar en eventos deportivos en las diferentes categorías; 
c. Por negarse a participar de eventos o programaciones organizadas por los organismos 

rectores del deporte a la cual la institución es afiliada; 
d. Inobservar los reglamentos en el desarrollo de actos, sesiones, competencias o cualquier 

actividad deportiva en la que participe su Club a través de sus dignatarios, deportistas y/o 

socios; 
e. Actos que impliquen desacato a la autoridad de la Liga, debidamente comprobados; 
E Para el caso de los deportistas, por participar en eventos parroquiales. cantonales,  

provinciales o nacionales, en representación de otro Club, sin la previa y respectiva 
autorización; y, 

g. Las demás contempladas en M Ley, disposiciones emitidas por el Ministerio Sectorial, la 
Federación de Ligas Deportivas Parroquiales y Barriales del Cantón Quito, sus estatutos, el 
reglamento interno y reglamentaciones internacionales legalmente aprobados y que 
fueren aplicables. 

Art. 12.- En•  	el caso de que uno de los clubes afillados ala Liga, pida suspensión en forma voluntaria, 
éste deberá estar al día en sliti obligaciones con la Liga. 

Art. 13.- El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal será de un año según la 
gravedad de la falta. Una vez concluido el periodo de la sanción o transcurrido por lo menos el 50% 
del periodo de ésta, si el caso lo amerita el sancionado podrá pedir su reincorporación a la Liga, 
mediante solicitud dirigida ala Asamblea General, 

Art. 14,- Si la sanción impuesta por la Liga a uno o más clubes afiliados a ésta, es la de suspensió 
temporal, esta sanción regirá para todas las actividades deportivas, de dicho o dichos clubes. 

Art. 15.- Se garantiza a todos los clubes el derecho a la defensa; de acuerdo con el procedimiento 
que para el caso se señale en los reglamentos internos de la Liga. 

Art. 16_ El carácter de filial se pierde en los siguientes casos: 

a. Por desafinación notificada al Directorio; 

b. Por expulsión decretada por la Asambiea General, de acuerdo con lo que dicte, 
Reglamento correspondiente; 

FIEL COPIA 
: DEL ORIGINAL 
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a. Elegir por voracien sed - eth o pública a los miembros del CM-cc:torio: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Tres Vocales Principales y sus respectivos suplentes, 
proclamados y posesionados en sus cargos; 

b. Discutir y aprobar las retomas al estatuto, los reglamentos internos presentados por el 
Directorio y sometedos a aprobaden y conocimiento del Ministerio Sectorial; 
Conocer y aprobar las informes administrativos y financieros de los ingresos y gastos 
anuales presentados por el Presidente y Tesorero responsable del área financiera, hasta el 
31 de marzo de cada ano: (Plan Operativo Anual) 

d. r , ouocer, aprobar y res.: ver los informes de las Cumisiones: 
e. Fijar munas a las filiales, 
f. Autorizar la enajenación de los bienes inmuebles de la Liga Deportiva Barrial: 
g. Aprohar ei Pian de actividades y el Presupuesto presentado por el Directorio y disponer su 

trámite de conformidad ton lo que establece el Art. 135. 136, 137,138 de la Ley del 
Deporte y su reglamento; 

h. Resolver sobre las solicitudes de afinación y reincorporación a M Liga Deportiva 
Pa rroguldi La Ecuatoriana, presentadas por los clubes: 

i. Conocer y resolver sobre las sanciones de los clubes filiales; y; 
j. Los demás que se desprendieran del contenido del presente estatuto. 

• CAPITULO II 
DEL DIRECTORIO 

Art. 28.- El DirectoDo es el organismo ejecutor de los actividades de la Liga y estará integrado por; 
Presidente, Vicepresidente, Secretorio, Teso reno. Tres Vocales PhticIpales y Tres Vocales Suplentes. 

Art. 29.- El Directorio será cleglau bar un periodo de CUATRO (4) años, podrán optar por la 
reelección ienredara por una solo vez. Para una nueva postulación al mismo cargo deberá 
transcurrir un periodo, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 151 de la Ley del Deporte. 

Art, 30.- El Directorio sesionará por lo menos una vez al mes; cuando lo convoque el Presidente o lo 
soliciten por lo menos tres miembros del Directorio; c por lo menos un tercio de los representantes 
de los clubes filiales. 

Art. 31.- El quórum regiament-
más cric de sus miembros. 

para sesiones deí Directorio, 	I de por lo menos la mitad 

Art. 32.- Las resoluciones del Directorio se tornarán por mayoria simple de votos; es decir, con la 
mitad más uno de sus miembros. El Presidente tendrá voto dirimente. 

Art. 33.- Los miembros del Directorio, serán solidariamente responsables en el caso de que sus 
decisiones causen perjuicio a la Entidad. 

Art. 34.- Las sesiones del Directorio serán convocadas por el Presidente yen su ausencia temporal o 
definitiva, por el Vicepresidente, c. quien haga sus veces. 

Art. 35 - Funciones y atribuciones del Directorio: 

a, Cumplir y hacer cumplir los disposiciones del presente estatuto y de los reglamentos, asi 
como las resoluciones de Asamblea General; 

b. Conocer las solicitudes de afiliación y presentadas ante la Asamblea General para su 
resolución; 

c. Elaborar La proforma pre,“tpuest.Lrip y 7ns—)Uu13 a conocimiento y aprobación de la 
Asamblea General: 

d. Llenar internamente las vacantes que se produzcan en el Directorio hasta que la Asamblea 
General hago las designaciones; 

e. Designar las comisiones que faenen necesarias para el buen funcionamiento de la Li 
Deportiva Barrial MARIA ELENA SALAZAR; 

f. Juzgar y sancionar a los clubes de conformidad con las disposiciones legal 
reglamentarias, respetando en todo case el debido proceso y derecho ata defensa: 

larP‘,..„ FIEL COPIA 
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Art.44.- Son funciones del Secretario: 

a. Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General, del Directorio y convocar 
sesiones. Las convocatorias se harán en forma persona] y llevarán las fintas del Presidente 
y del secretario del Club. 

FIEL COPIA 
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Art. 384 Son deberes y atribuciones del Presiden re: 

• 

a. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Liga Deportiva Barrial; 
b. Ser el representante de la Liga Deportiva Parroquial, ante la Asamblea General de la 

FEDERACION DE LIGAS DEPORTIVAS PARROQUIALES Y BARRIALES DEL CANTON QUITO 
c. Asegurar la implantación de procedimientos que contemplen las acciones de control para 

precautelar el uso eficiente de los recursos materiales y financieros; 
d. Presentar al Directorio. para su aprobación los planes, programas, reglamentos y 

variaciones al presupuesto general de la institución tendientes a mejorarla administración 
de los recursos humanos, materiales y económicos de propiedad de la Entidad; 

e. Tramitar, a favor de la entidad, cuando fuere del caso las herencias, legados y donaciones; 
f. Presidir las sesiones de la Asamblea General y las del Directorio; 
g. Legalizar con su sola firma los documentos oficiales de la Entidad que le correspondan 

suscribir; 
h. Supervisar el movimiento económico y técnico de la Liga Deportiva Barrial; 
i. Autorizar las inversiones y gastos dentro de la administración contemplada en el 

presupuesto de gastos aprobado para el periodo vigente. 
j. Diseñar, someter a aprobación del Directorio e implantar los procedimientos que 

contemplen los controles previos y concurrentes indispensables: 
14 Presentara la Asamblea General Ordinaria su informe de labores cada año; 
I. Vigilar las actividades de Tesorería, Secretaría y demás dependencias de la Liga Deportiva 

Barrial; y, hacer las recomendaciones que crea necesarias en cada caso; 
m. Informar al Directorio las anomalías que encuentre, para su solución; 
u. Firmar conjunte mente con el Secretado, las actas respectivas; y , 

o. Las demás que le asigne el presente estatuto, el reglamento interno, M Asamblea General y 
el Directorio. 

Art. 39.- El Vicepresidente in/laborará con el Presidenteen todos los actos y fondones 
encomendadas por las autoridades de la Liga. 

Art. 40.- El Vicepresidente podrá subrogar al Presidente, en caso de ausencia por enfermedad, 
renuncia o cualquier otro impedimento de éste. Tendrá las mismas atribuciones y obligaciones que 
el Presidente, durante el tiempo que dure la subrogación. En caso de ausencia definitiva del 
Presidente, el Vicepresidente asumirá la Presidencia hasta la terminación del período para el cual 
fue elegido. 

Art. 41.- En caso de ausencia o impedimento del Vicepresidente, éste será reemplazado por uno de 

• ,os vocales principales de acuerdo al urden de su elección. 

Art. 42.- El Vicepresidente sera Presidente nato de la comisión económica y técnica de la entidad, 
di/Inmuto presentar su informe de labores al Directorio en Forma trimestral o semestral y ala 
Asamblea General Ordinaria en ferina anual. 

Art. 43.- Sun facultades del Vicepresidente: 

a. Presidir la Comisión Económica y Técnica de la Liga Deportiva Barrial; 
b. Colaborar con las acciones de la Presidencia; y, 
c. Las demás funciones que conste en el estatuto y Reglamento Interno de la Liga 

CAPÍTULO IV 
DEL SECRETARIO 
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m. Las ciernas establecidas en el presente estatuto, reglamento interno, 	la Asamblea 
General, el Directorio, las Comisiones v el Presidente. 

CAPITULO V 

DEL TESORERO 

Ifid. 	3Alaildn: MARIA ELENA SALAZAR :lene como 
:ump'ir y hacer cumplir las disposiciones legales y las contenidas en este estatuto y 

no y poner en tullí:Jena/miento un conjunte de normas y procedimientos que 

i a coordinen la administración financiera para lograr un empleo eficiente, efectivo y 
Prri de ios recursos materiales y thanCletts. 

Para lograr sus objetivos, unidades financieras deberán estar estructuradas básicamente por 

esoreisa, contabdidad y presupuesto, de ser factible y de conformidad con la realidad de la Liga 
Rema-Vita Barrial. Sin perlinclia de re:-  pertinente, se tiara cumplimiento a las disposiciones 
man:tildas en el articulo 20 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su reglamento de 

y tMáS disposiciones dicta:les por tel Ministerio Sectorial_ 

A. 	- San ágneres y auldociones tse: Teso: ta 

a. Planificar, organizan dirigir, coordinar y controlar las actividades financieras de la Entidad: 
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verificar sitie ei proceso de comisa 7ntJrna, previa al desembolso haya sido cumplido y que 
accantentácuin este completa ani es di,  autorizarlos con su firma: 

g.Entregar al Presidente de la Liga hasta el 15 de enero de cada año, los informes financieros, 
para conocimictuo, legalizacEin y dprObaCián de la Asamblea General; 

h. Participar en la elaborador. y entrega oportuna de la proforma presupuestaria para la 

aprobación de la Asamblea General. asi como el proyecte de reformas al presupueste; 
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i. 	Mantener el libro Auxiliar de Bancos actualizado con las correspondientes conciliaciones 
bancarias mensuales; 

L 	Controlar la correcta administración de lo 	indos rotativos s.  calas chicas y autorizar su 
reposición y liquidación: 

k Participar en los avalúos, remates, halas, transferencias y entregas - recepciones de los 
bienes de la entidad y SUS filiales; 

L 	Participar en el proceso (le contratación para la adquisición de bienes y servicios; 
m. Diseñar, implantar y mantener actualizado el sistema específico de tesorería: 
n. Entrega:-  los cliCO Li OS directamente a los beneficiarios, previa la verificación ciel la 

propiedad, legalidad, veracidad y conformidad de la documentación sustentada y del 
cumplimiento de las disposiciones legales, a fin de facilitar su identificación y revisión 
posterior: 

o. Estableces salvaguarda,: físicas para urozeger les recursos lana nci eres y demás documentes 
bajo su custodia; 

p. Presentar al directorio la caución correspondiente, previo al desempeño de sus funciones; 
q. Organizar y mantener actualizado el archivo de documentos relacionados con las 

operaciones financieras de la Liga; 
r. Efectuar la recaudación y liquidación de las especies valoradas; 
s. Levar los libros que sean necesarios para la buena marcha de la contabilidad a su cargo, 

los mismos que estacan a disposición de la Asamblea General, Directorio y del Presidente, 
cuanto éstos así lo requieran; 

t. Mantener actualizado y valorado un detalle de los bienes y equipos propiedad de la Liga 
DEPORTIVA BARRIAL MARIA ELENA SALAZAR 

u. Recibir y entregar previo inventario, los libros fondos y especies a su cargo; y, 
v. Las demás que se desprendan de la aplicación del presente estatuto y demás reglamentos 

de la Entidad. 

CAPÍTULO VI 
DEL SÍNDICO 

Art. 47.- El Síndico será el asesor legal de la Liga Deportiva Barrial, será elegido de entre una terna 
presentada al directorio de la Liga; debilita ser Doctor en Jurisprudencia o Abogado de los 
Ut Mímales de lusticia. 

Art. 4B.- Son funciones del Sindico: 

n. Representar a la Liga Deportiva Barrial en todos los asuntos legales que se presentaren; 
b. Emitir su opinión acerca de las consultas que se formulen por parte de la Asamblea General 

y demás Organismos de la Liga Deportiva Barrial 
e. Redactar y vigilar que .  e cumplan los contratos que celebre la Liga Deportiva Parroquial; 
d. Asistir con voz informativa a las sesiones de Asamblea General, Directorio Ampliado, y 

Directorio; y, 
e. Los demás que se desprendan del presente estatuto, reglamento, asó como lo que 

dispongan los órganos de la Liga Deportiva Barrial, en materia legal. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS VOCALES 

Art. 49.- Son deberes y atribuciones de los Yucales: 

a. Concurrir puntualmente a las sesiones de las Asambleas Generales, sesiones 
Ampliado y Directorio; 

b. Cumplir puntualmente las disposiciones de !a Asamblea General y 
organismos de funcionamiento: 

c. Reemplazar al Presidente o al Vicepresidente en el caso de falta, ausencia o 
de éstos, en orden <le su nombramiento, y, 

d. Las domas que le asigne el presente estatuto, reglamento, la Asamblea 
Directorio. 
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Art.51.. Todos los deportistas 	, 3s ala Liga Deportiva Barrial MARIA ELENA SALAZAR a más 
tic los establecidos en la Ley gnuaran de jos siaidentes derechos y garantías: 

a. Ocupar los locales e implementos deportivos de la Liga Deportiva Barrial 
b. Atención Médica, tratamiento, rehabilitación y medicamentos, cuando el caso lo amerite; 

Tenor option individua: o colectiva In en te a títulos, menciones, reconocimientos, etc., que la 
Liga Deportiva Barrial, otorgue según sus reglamentos; 

d. Llevar la representación de la Liga Deportiva Barrial, ((entro y fuera de la parroquia; 
e. Sr escuchado en sus nia ntim mientas y exposiciones por parte de la Liga Deportiva Barrial; 
f. Obtener la tarjeta de identificación extendida por la Matriz Deportiva Barrial. 

TÍTULO 
DE LOS EMPLEADOS 

• 
Art. SB.- Los empleados están obligados a cumplir estrictamente M estatuto, los reglamentos, las 
disposiciones de las autoridades de la Liga Deportiva Barrial así como de la Ley del Deporte, 
Educación Fisica y Recreación y su Reglamento de aplicación y más leyes conexas. 

Art,59.- Los (empleados de la Liga, que sean socios de tos clubes filiales, no podrán ejercer Fwwiones 
directivas ni a titulo de encargo. 

Art. 60 - Todo contrato con los empleados de la Liga, necesariamente deberá onstar por escrito 

TÍTULO VI 
FONDO Y PERTENENCIAS 

Art. 61.- El Patrimonio de la Liga, estará constituido: 

a. Por los apunes ord Manos y 2:,:kraordinados de MIS filiales': 
b. Por las herencias. legados olio: 	 alindas glotones de cualquiei naturaleza que fueren 	 su favor. 

Dor personas naturales o jiu-Micas. nacionales o extranjeras; 
c. Por todos los bienes muebles e inmuebles que a cualquier titulo adquiera en el futuro; y, 
d. Por todos los demás ingresos a que tuviere la Institución en terma lícita. 

Art. 62.- El patrimonio de la Liga se destinará exclusivamente al cumplimiento de sus fines 
deportivos. 

Art. 63.- El Directorio, el Presidente y el Tesorero, serán responsables de que todos los ingresos 

• 
obtenidas por la Liga sean destinados al cumplimiento de los fines de la Entidad. 

Art. 64.- La Liga podrá implementar mecanismos para la obtención de recursos propios los mismos 
que deberán ser obligatoria mente reinvertidos en el deporte, educarion física y/o recreación, así 
como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura, 

Art. 65- Los recursos de autogestión generados por la Liga que reciba fondos públicos, serán 
auditados tato el lin de verificar sti reinversión en el dormita del mismo modo, los recursos que 
provengan de bienes muebles o inmuebles construidos o adquiridos con recursos públicos, serán 
sujetos de auditoría privada anual y sus informes deberán ser remitidos durante el primer 
trimestre de cada ano, los mismos que serán sujetos de yeti fiCaCiÓn por parte del Ministerio 
Sectorial. 

TÍTULO VII 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA LIGA 

Art. 66 

a. Por incumplirodess u los fino 

usales: 

fue constituida la organización; 
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TITULO VIII 
DE LAS SANCIONES 

ue. Citze ceo óerampheeen 	eteeelit y Esta tu ro, sus Reglamentos a 
Insolucione 	Organ os de la Entldad,sertin sancionados según la gravedad de la falta, con: 
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-11TULO IX 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS 



Ntr listr-Tr; 
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Art.72.- Todos los conflictos Internos que sudan entre los socios de la Liga serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere posible deberán observar la disposición 
contenida en el artículo 161 de ie. Ley dei Deporte, Educación Física y Recreación 

Art.73.- Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se podrá recurrir a un tribunal de mediación y 
arbitraje u otros procedimientos legalmente reconocidos para la saluden de conflictos (Art. 162 
leyi. 

TÍTULO X 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 74.- Las resoluciones y disposiciones de la Asamblea General, del Directorio y de las 
Comisiones deberán notificarse a los clubes. Se considerarán conocidos por estos, por !as 
comunicaciones particulares que le sean entregadas, por las publicaciones hechas por la prensa de 
la ciudad y por los avisos colocados en lugares visibles de la sede permanente de la Liga. 

Art. 75.- La Liga se somete al control, supereision y fiscalización del Ministerio Sectorial, a través de 
sus dependencias. 

Art. 76.-Si la Liga Deportiva Barrial y sus dirigentes infringen las disposiciones contenidas en la Ley 
del Deporte, Educación Física y Recreación y su Reglamento General, serán sancionados de 
conformidad con lo establecido por la misma Ley, concomitante con lo dispuesto por el Reglamento 
General, para estos casos. 

Art. 77.- La Liga no podrá realizar actividades que atenten contra la seguridad, las buenas 
costumbres y el orden público, tampoco podrá desviar SUS fines a labores lucrativas, político-
partidistas o religiosas. 

Art. 78.- El Síndico, Médico y demás empleados nombrados por el Directorio, se sujetarán a las 
disposiciones del presente Esta ,uo y sus respec tiv os regiamentos y demás normas aplicables. 

Ad. 79.- No tendrán validez las actuaciones de los miembros del Directorio, si éste no ha sido 
registrado en el Ministerio Sectorial   conforme lo dispone la propia Ley. 

Art. 80.. La Liga Deportiva Barrial MARIA ELENA SALAZAR practicara el deporte del FUTBOL, 
ECUAVOLEY, BASQUET, Y ATLETISMO. 

Art. 81.- Los colores de la Liga son: AZUL Y BLANCO 

Art. 82.- Cualquier reclamación de los clubes deberá ser presentada al Secretario de la Liga; por 
escrito y con la firma y rúbrica de responsabilidad. 

Art. 83.- En el respectivo reglamento interno de la Liga se detallarán y regularán los deberes y 
obligaciones de los empleados y demás personal necesario para el buen funcionamiento de la 
misma. 

Art. 84.- Está prohibido, sacar del local, los bienes muebles o equipos deportivos de cualquier 
especie que pertenezcan a la Liga, salvo para su repara ojo n o en el caso de competencias, previa 
autorización, los mismos que quedaría bajo responsabilidad absoluta del solicitante, quien 
responderá en caso de perdida, daño o deterioro del bien mueble o equipo, el mismo que procederá 
a so reposición inmediata. 

Art. B5.- La Liga Deportiva Barrial "MARIA ELENA SALAZAR", controlará que los deportistas de 
sus registros no actUen en dos o más Ligas u Federaciones de! Deporte Barrial y Parroquial, caso 
contrario serán suspendidos un ano calendario. 
Art.86.- Los deportistas se someterán al sistema de fichaje y carnetización establecido pon 
Federación Cantonal de su jurisdicción. 
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o-,  77 	Liga Deportiva Barrial "MARIA ELENA SALALAR7  promoveráe impulsará medidos de 
orcyonylan ál oso do sustancias pi  urdas destinadas a potenciar át :inicialmente n capacidad 
ferca d las y Sis deportistad 	a n d 1kar tos resultiheS Ce ias ct mpetenciay. respetando las 
normas adiidepate establecidas en e! 'dad me Mundial no lidoihje y las Leves y Reglamentos que se 
dicten en el Ecuador en esto matera 

TITULO XI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente eX:en'll' 	IUS ea :, genl la, desde :a lecha d su aprobación mecliant 
Acuerdo Ministerial por parte del Ministerio Sectorial. 

SEGUNDA.- Ln Liga Deportiva Barrial 'MARIA ELENA SALALAR", en el plazo de noventa días, a 
partir de a techa de aprobación de este estatuto, expedirá el reglamento interno correspondiente y, 
los seglionórtos que considere necesarios. 

TERCERA.- az vez aprobada leaalinentii esti: estar uy. o et Directo 	d a Liga Banal ordena r^. 
impresión en folletos y su disinbucióit entre los clubs 

CUARTA.- 'Ninguno de /os artículos go 2:5 Y:e.;;:n2::la, 	negiamento Interno ae h liga podrá 
dinuradecir les disposiciones contempladas enla i 	del Deporte Educación Fisica y Recreación 

ao 	 eglatilentO Genera; en aso de usahicio prevalecacá siempre b establecido en la 
icv antes mencionada. 

QUINTA.- En el plazo de 15 días contados a partir de la fecha de aprobación del Acuerdo 
Nlinisteriai. se  pi acedera ala elección dei Di t cotorie Lean:: ve de la Liga u a la ratificación del 
:grito Orid oroya:tonal designado en el 	constitutivo, en base a los Estatutos aprobados por esta 
dariers ile Citado. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA,- En caso de sil erro de las disposicionos est:atm-lag se aplicaran las disposiciones de 
la Ley del Deporte, Education Fisica y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones 

ntes del Código Civil - las regias generahs del Derecho. En caso que las mismas contradigan 
normas constitumonahs, legales o reglamentarias, no tendrán oricacia juridica y se entenderán no 

aceitss. 	caso de duda sobre la aplIcacion 	ano 'le: 	',eranCaria. la  misma se podrá elevar era 
1.a-insulta al Ministerio del Deporte, cuya -eso incoó sobre dicho tema será obligatoria palia :a 
entidad deportiva. 

SEGUNDA.. La veracidad y exartmod de le 

:mit de su, exclusiva responsabdidad, así huno el pi imedii celo legal para la reforma estatutaria. 

El preienre F intlIte de la Liga Deportiva Barrial "MARIA ELENA SALAZ-YR e: fiel 
copia del original que reposan en el archivo de la Lisa bajo mi carga, 

Quita 	de septiembre del :020, 

LO CERTLTICOI 

SRA. . 	GEMA uniuglAs fO.4P.ANTA 
crt•Crr • nt • 

catados por Si org,an ida Ciña deportiva 

FIEL 
Cap/A 

DEL ORIGINAL 
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